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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L ¿ T I N E S coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe * n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). . 

S U M A R I O 
M nisterio de Hacienda 

Ley disponiendo que los contribuyen
tes o deudores a la Hacienda por los 
conceptos que se expresan, cuyos dé
bitos se hagan hecho efectivos por 
medio de la adjudicacióii de fincas, 
podrán retraerles dentro del plazo 
imporrogable de tres meses. 

Administración provincial 
GOVIERNO CIVIL 

Circular. 
Delegación provincial del Consejo 

de Trabajo de León.—Anuncio. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Administración de Ju.-ticia 

Cédula de emplazamiento 

Anuncio particular. 

Junta de clasificación y revisión de 
la Caja de Recluta n ú m e r o 56.— 
Relación de soldados prófugos. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
EL PRESIDENTE DE L A REPU

BLICA ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: 
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES han decretado v sancionado la 
siguiente. 

L E Y 
Artículo 1.° Los contribuyentes o 

Pudores a la Hacienda, ya por con
tribución como por exacciones de 

impuestos, cuyos débi tos se hayan 
hecho efectivos por medio de la ad
j u d i c a c i ó n de ñ u c a s antes de la pro
mulgac ión de esta Ley, p o d r á n re
traerlas dentro del plazo improrroga
ble de tres meses, a contar desde 
aquella fecha, si no hubiera sido ya 
enajenadas, comprend i éndose en el 
precio del retracto la cantidad en 
que las fincas se adjudican, el impor
te de las contribuciones que hubie
ren correspondido desde que se ad
judicaron, pero l imitada a los úl t i 
mos cinco años, y los derechos abo
nables a la Agencia ejecutiva. 

Art ículo 2.° Si el importe de la 
cantidad en que la finca o fincas, con 
inc lus ión de deudas a la Hacienda, 
recargos, contribuciones de cinco 
años , gastos de Agencia ejecutiva, no 
exceden de 1.000 pesetas, el precio 
del retracto se satisfará al contado, y 
en otro caso, por diez anualidades 
iguales, con inc lus ión , como en el 
caso primero, de la deuda, recargos 
y gastos de Agencia ejecutiva. 

En este caso las fincas q u e d a r á n 
hipotecadas, a responder del pago 
total de ad jud icac ión , siendo obliga
torio para el retrayente subsanar o 
completar la t i tu lación, si fuere ne
cesario. 

Art ículo 3.a Los gastos de la es
cri tura correspondiente de transmi
sión de las fincas, así como los de su 
identif icación parcial, si es menester, 
q u e d a r á n a cargo del retrayente. 

Por tanto. 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumpl i r . 

Madrid, diez y siete de Junio de 
m i l novecientos treinta y dos.—Niceto 
Alcala-Za¡nora y Torres.—El Ministro 
de Hacienda, Jaime Carner Romeu. 

(Gaceta del día 19 de Junio de 1932) 

ADMMISTBACIÚN PBDWNC1A1. 
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVIfiCIA 

Circular 
E l l imo . Sr. Subsecretario del M i 

nisterio de la Gobernac ión , en tele
grama de 25 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Recíbense en este Ministerio unas 
veces por conducto V. E., otras direc
tamente, exposiciones d a ñ o s produ
cidos por tormentas, con pet ición 
auxil io para remediar tales estragos. 
Los recursos ya escasís imos con que 
cuenta este Ministerio, des t ínalos Ley 
de concesiones 21 Octubre 1931, a 
Obras púb l icas , que remediando en 
parte daños , proporcionen pr inc ipa l 
mente trabajo obreros. Excluye, por 
tanto. Ley las indemnizaciones per
sonales por equitativas que parezcan 
y por s impa t ía que inspiren, supues
ta en general, condic ión humilde de 
los perjudicados. Pueblos aludidos 



esa provincia por med iac ión Ayun
tamientos, deben remit i r con súpl ica 
de auxilio, presupuesto de obras for
mado por técni to para reparar daños 
producidos, ún ica forma de ofrecer 
a este Ministerio base legal para con
ceder alguna cantidad. Cuantas pe
ticiones no se ajusten esta norma, 
torzosamente q u e d a r á n desatendi
das, por acreditada que resulte una 
desventura, para lo cual carece de 
recursos este Ministerio.» 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial, para conocimiento 
de las Corporaciones y personas i n 
teresadas, a fin de que en los casos 
de solicitar indemnizaciones por da
ños producidas por tormentas, se 
atengan en un todo a las disposicio
nes transcritas. 

León, Junio 27 de 1932. 
El Gobernador c i v i l , 

. Francisco Valdés Casas 

Delegación Provincial del Consejo de 
M a j o fle eón 

ANUNCIO 
En la Gaceta de Madrid de 22 de 

los corrientes se inserta la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo y 
Previs ión. 

« T r a n s c u r r i d o el plazo concedido 
en la Orden de este Departamento 
que dispuso la cons t i tuc ión de una 
Sección de auxiliares de Farmacia 
dentro del Jurado mixto de Indus 
trias q u í m i c a s de León, para que du 
rante él pudieran inscribirse las en 
t idádes patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen. 

Este Ministerio ha dispuesto: 
1. ° Que dentro del plazo de vein

te días , contados a part ir del siguien 
te al de la pub l i cac ión de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid, se verifiquen 
las eleciones para la des ignación de 
los cuatro Vocales efectivos e igual 
n ú m e r o (ie suplentes de cada repre 
sentac ión que han de integrar la Sec
ción antedicha. 

2. " La representac ión patronal 
será elegida de acuerdo con los pre 
ceptos del ar t ículo 15 de la vigente 
Ley de Jurados mixtos de 27 de No 
viembre de 1931, por no figurar n i n 
guna entidad de este carác te r inserí 
ta en el Censo electoral social de este 
Ministerio; y 

3. ° La representac ión obrera se 
designará por la Asociación de Au
xiliares de Farmacia de León, con 
42 socios. 

Lo que se hace púb l i co para los 
efectos consiguientes, preveniendo 
que las elecciones de la representa
ción patronal t e n d r á n lugar en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento de 
León, el d ía 9 de Julio p róx imo , a las 
once y media de la m a ñ a n a ; debien
do acreditarse la calidad de los elec
tores mediante la cédula personal de 
vecindad o cualquier otro documen
tos justificativos, siendo la votac ión 
secreta y por papeleta. 

León, 23 de Junio de 1932. 
El Gobernador c iv i l , 

Francisco Valdés Casas 

ADMMSfMClON MUCIPAL 
Ayuntamiento de 

Santa Colómba de Somoza 
Las Ordenanzas para hacer efec

tivo los arbitrios que han de cubrir 
las atenciones del presupuesto mu
nicipal vigente sobre la ganade r í a y 
sobre las carnes frescas y saladas, 
se hallan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza, 24 de 
Junio de 1932.—El Alcalde, Antonio 
Crespo Carro. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Aprobado por la Excma. Comis ión 
provincial el p a d r ó n de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
1932, queda expuesto al púb l i co en 
esta Secretar ía munic ipal por tér
mino de diez d ías para que dentro 
de ellos y los cinco siguientes pue
den los interesados formular ante 
esta Alcaldía las reclamaciones que 
estimen pertinentes con los jus t i f i 
cantes correspondientes. 

Rodiezmo, 24 de Junio de 1932.— 
E l Alcalde, Herminio Bayón. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia en sesión del día 11 del corrien
te, acordó alquilar un edificio des
tinado a oficinas municipales a cuyo 
electo se abre concurso por treinta 
días hábi les , a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, entre todos los 
propietarios de fincas urbanas en 
clavadas en el casco de Valdepolo, 
bajo las condiciones que se expre 
san en el pliego de condiciones for 

mado por esta Alcaldía y que es|̂  
a disposición de cuantos deseen op, 
tar al concurso por el plazo expresa
do, en esta Secretaría, de diez a doce 
de la m a ñ a n a , debiendo los intere
sados presentar proposiciones en 
esta Alcaldía . 

Valdepolo, 15 de Junio de 1932 
El Alcalde, Jesús Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

En cumplimiento del ar t ículo 578 
y siguientes del Estatuto municipal 
vigente, se hal lan de manifiesto ex
puestas al púb l ico las cuentas muni
cipales correspondiente a los ejerci
cios de 1923 al 1929 inclusive; en la 
Secretar ía munic ipal de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días 
a los efectos de oír reclamaciones 
que crean pertinentes. 

Las O m a ñ a s , 19 de Junio de 1932. 
E l Alcalde, Andrés Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

La rectif icación del p a d r ó n muni
cipal de habitantes de este Ayunta
miento correspondiente al año 1931, 
se halla expuesto al púb l ico por tér
mino de quince días en la Secretaría 
munic ipal a los efectos de oír recla
maciones. 

Laguna de Negrillos, 24 de Junio 
de 1932.—El Alcalde, Francisco Vi
vero. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado oportunamente por la 
Excma. Dipu tac ión provincial el pa
d r ó n de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el a ñ o en curso, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipal por té rmino de 
diez días, durante los cuales y cinco 
más , p o d r á ser examinado por los 
interesados, al ojeto de oír las recla
maciones que se formulen. 

Rectificado el p a d r ó n de habitan
tes de este Municipio en lo corres
pondiente al año 1931, queda ex-
puestoj al púb l ico en la Secretaría 
munic ipal por el plazo reglamenta
rio, al objeto de su examen y oir las 
reclamaciones que contra el mism0 
se formulen. 

Villares de Orbigo, 24 de Junio de 
1932.—El Alcalde, Manuel Fuentes. 



UDMIÜíSTRACliN E E j l i m G l i 
Juzgado de primera instancia de 

Pónferrada 
por providencia de esta fecha de 

^oy acordada en el sumario 110 de 
eSte año se acordó ofrece.i el proce
dimiento que establece el art. 109 de 
la Ley, a los que se considen perju
dicados por la muerte de Enrique 
Coello Saz Dosea, de 26 años , hi jo de 
Manuel y de María, natural de Loule 
en Portugal y que falleció el día 5 
del actual en el pueblo de Torre en 
este partido. 

Y para conocimiento de los intere
sados y en cumplimiento de lo acor
dado, expido la presente en Pónfe
rrada a 24 de Junio de 1932.—Primi
tivo Cubero. 

Juzgado de primera instancia de 
. La Bañeza 

Don Luis Colubi González, Juez de 
ins t rución de la ciudad de La Ba
ñeza y partido. • 
Por el presente se interesa la busca 

y rescate de seis conejos mansos, 
grandes, de un peso aproximado cada 
uno de dos kilos y cuarto, que fueron 
sustraídos de una conejera existente 
en una linca de D. Alvaro Valderas, 
del t é rmino de Rivas de la Valduer-
na, en este partido, la noche del 10 
del actual, de la propiedad de Miguel 
Jáñez Morales, pon iéndo los a m i dis
posición con sus i legít imos poseedo
res. 

Dado en La Bañeza, 23 de Junio 
de 1032.—Luis Colubi.—-El Secrerario 
judicial, Lisardo Chantrero. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fecha 
dictada en autos incidentales de po
breza promovidos por medio de 
otrosí en autos de ju ic io de abintes-
tato de D.a Luisa Fuente Alvarez, por 
el Procurador D. Lorenzo H e r n á n d e z 
^arbajal, en representac ión de doña 
Aurelia Perrero y su marido D. A n 
selmo Nicolás Simón, contra don 
Francisco Perrero Lobo, D. José Pe
l e r o Puente, D. Eduardo y D. Ber-
narclino Puente, D. Enrique Perrero 
fuente y D.a Rosa Perrero Puente, se 
cita y emplaza por medio de la pre
sente a los demandados D. Eduardo 
* t ) . Bernardino Puente, ausentes en 

ignorado paradero para que en tér
mino de seis días comparezcan yT 
contesten a la demanda, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
se sus tanc ia rá el incidente con la i n 
tervención del Sr. Abogado del Es
tado. 

Astorga, 20 de Junio de 1932.—El 
Secretario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

A U 11 0 R A 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS 
Se pone en conocimiento de los 

asegurados de esta provincia y del 
púb l i co en general, que la Sub-Di-
recc ión de esta C o m p a ñ í a ha sido 
trasladada al piso 3.°, derecha, de la 
casa seña lada con el n ú m e r o 3, de la 
calle Legión V I I (casa de la Impren
ta Moderna), de esta ciudad. 

Lo que se da a conocer por medio 
del presente anuncio, para los efec
tos consiguientes. 

León, 28 de Junio de 1932.—El 
Sub-Director, Mario Rodríguez. 

P. P —252. 

tonta 68 clasificación F revisión 
de la Gala de Recluía número 56 

Relac ión de los ÍÜOZOS confirmados 
p ró fugos por esta Junta , y que 
se e íVÍa al f-eñor (gobernador 
c i v i l , para que isponga su i n 
se rc ión en el "Ro le t í n Oficial,, de 
la provincia 

León 

Alba P i ñ á n Cristóbal, hijo de Ma
ximino y María. 

Alonso Diez Progreso, de Angel y 
Severiana. 

Alonso Sa ldaña Santiago, de Este
ban y Agustina. 

Alvarez Gregorio, de desconoci
dos. 

! Alvarez Canoso Lorenzo, de Ral-
domero y Josefa. 

Alvarez del Castillo Salvador, de 
Manuel y Adela. 

' Fernandez Gutiérrez Angel, de An
gel y Leonor. 
Fernandez Gutiérrez Matías, de Pe
dro y Gumersinda. 

Fernandez de Prez Acejil , de José 
y Generosa. 

Fernandez Salomée José, de Gre-
sorio v* María. 

Ferrero López Julio, de Tor ib io y 
Agustina. 

Flecha González Dionisio, de H i 
lario y Renita. 

Fontanil Rojo Edgardo, de Rafael 
y María . 

Fregenedo Manuel, de desconoci
dos. 

Fregenedo Pérez José, de Manuel 
y Mercedes. 

Fregenedo Pérez Manuel, de Ma
nuel y Mercedes. 

Calvan González Progreso, de L u 
cio y Francisca. 

García Eugenio, de desconocidos. 
García Ramiro, de desconocidos. 
García Rlanco Vicente, de Adriano 

y Cecilia. 
García Ferreiro Teodoro, de Fran

cisco y Manuela. 
García Gutiérrez Juan, de Aure-

liano y Gregoria, 
García Rlanco Antonio, de Cle

m e n t e - M a r í a . 
García Recio Timoteo, de desco

nocidos. 
García Villejas León, de Santiago 

y Mariana. 
González Fernando, de desconoci

dos. 
González Francisco, de desconoci

dos. 
González González Santiago, de 

Victoriano y Pancha. 
González Mastinez Fro i lán , de 

Juan y María. 
González Vélez Francisco, de Anas

tasio y Emil ia . 
Cordón Santiago, de desconoci

dos. 
Cordón Rlanco Teodoro, de Máxi

mo y Adela. 
Gutiérrez Rlanco Juan, de Máximo 

e Inés. 
Gutiérrez Díaz Pío , de José y Ma

nuela. 
Gutiérrez Morán Laureano, de Ma

nuel y María. 
Iglesias Pena Ramiro, de Jacinto y 

Vicenta 
López Manuel de desconocidos. 
González Crespo Santiago, de To

m á s y Laura. 
Llamera González Luis, de Fran

cisco y A i senia. 
Alvarez Gago Alberto, de desco

nocidos. 

Alvarez García Víctor, de Manuel 
y Josefa. 

Alvarez Maqui lón Serafín, de José 
v Orosia. 



Alvarez Puente Melchor, de José y 
María . 

Alvarez Santos José, de Manuel y 
Pilar. 

Aller Alvarez Isidro, de Adela. 
Aller García Santos, de José y Ju

liana. 
Acebal Herrero Telesforo, de A n 

tonio y Nieves. 
Arandi l la Rivas Feliciano, de Eu

logio y Manuela. 
Ar ic imo Pérez Gregorio, de Ceci

l ia . 
Balbuena Santos, de desconoci

dos. 
Balsecón Sordo José, de descono

cidos. 
Becerra Otero Salvador, de Víctor 

e Ignacia. 
Becker Gómez Ricardo, de Ricardo 

y Delia. 
Berrendez García Gumersindo, de 

Manuel y Modesta. 
Blanco Jesús , de desconocidos. 
Blanco R a m ó n , de desconocidos. 
Blanco Hernando Pedro, de Ilde

fonso y Adela. 
Colañero Pedro, de desconocidos. 
Casado Antonio, de desconocidos. 
Cabo Gutiérrez Laureano, de Dio

nisio y Consuelo. 
Calcio González Avelino, de desco

nocidos. 
Culsio Fro i l án , de desconocidos. 
Diez Balbuena Gregorio, de Pablo 

y Vicenta. 
Diez González Agapito, de Ignacio 

y María. 
Encino Antonio, de desconocidos. 
Enrique López Manuel, de Ama

deo y Felicitas. 
Escolar González Ju l i án , de Sergio 

y Claudina. 
Escudero Borja Emi l io , de desco

nocidos. 
Escudero Soto César, de T o m á s y 

Petra. 
Fernandez Leopoldo, de descono

cidos. 
Fernandez Marcelino, de descono

cidos. 
Fernandez Santos, de desconocí 

dos. 
Fernandez Víctor, de desconocí 

dos. 
Fernandez Duque Vicente, de To 

m á s y Pasenda. 
Madariaga Manco Emi l io , de Cán 

dido y Felipa. 
Mallado Rodr íguez Rafael, de Ilde 

fonso y Luisa. 

Mart ín Herrero Eduardo, de Eduar
do y María. 

Martínez Martínez Angel, de des
conocidos. 

Martínez Reyero R a m ó n , de Fran
cisco y María. 

Moran Ildefonso, de desconocidos. 
Miguel Mendi Andrés , de Angel y 

María. 
Mora Candelas Eladio, de Pablo y 

Eusebia. 
Moralez Alonso José, de R a m ó n y 

Mauric ía . 
Morán González Ezequiel, de Adol 

fo y Manuela. 
Moreno Aller Cecilio, de Laureano 

y Justar 
Muñiz del Pozo Matías, de Lucía . 
Muñoz Toral Adolfo, de Florentino 

y María. 
Navas Rodríguez Nicasio, de Ma

nuel y Benigna. 
Nicolás Gregorio, de desconocidos. 
Nistal Rodríguez Aniceto, de Pedro 

y Victoria. 
Nistal Val l ina Francisco, de Juan 

y Severina. 
O m a ñ a Flórez Manuel, de Higinio 

y Rosaura, 
Ortega Alvarez José, de José y Brí

gida. 
Ovejero del Agua Luis, de Faus

tino y Crescencia. 
Pablos Gregorio, de desconocidos. 
Palios Manuel, de desconocidos. 
Pardo Laciano Manuel, de Poten-

ciano y María . 
P e ñ a Fernandez Ruiz, de |Casímiro 

y Luisa. 
Pérez José, de desoncocidos. 
Pérez T o m á s , de desconocidos. 
Pérez Cubillos José, de Jacinto y 

Angelina. 
Prieto, Félix, de desconocidos. 
Prieto Chaguaceda, Unión, de Brau

l io y Serapia. 
Prieto Vega, Manuel, de Teodoro y 

Francisco. 
Puente Alonso, Juvenal de la, de 

Juvenal y Loreto. 
Puente Cacho, Luís , de Luis y Ju-

lita. 
Puerta Díaz, Moisés, de Emi l io y 

Lucía . 
Quí jano González ,Mar iano, de Do

roteo y Rosa. 
Ramos García, Ju l i án , de J u l i á n y 

Filomena. 
Rey García, Gregorio, de Santiago 

y Amalia. 
Rodríguez, Jesús , de desconocidos. 

Rodríguez García, Faustino, de Ma 
nuel y Teodora. 

Rodríguez Martínez, Fernando, de 
Fernando e Inocencia. 

Rodríguez Méndez, Vicente, de Ma
ría. 

Rodríguez Morán, Eufemio, de des
conocidos. 

Rodríguez San Mart ín , Fernando 
de Pedro y Octavia. 

Romero, Faustino, de desconoci
dos. 

Ruiz García, Miguel, de Miguel y 
Teodora. 

Saavedra Barníe to , Ju l i án , de Luís 
y María. 

Salgado Calle, Antonio, de Elias y 
y Florencia. 

Sánchez, Isidoro, de desconocidos. 
Sánchez del Reguero, Teót imo, de 

Florencio y Octaviana. 
Sandoval Rodríguez, Roberto, de 

Roberto y María . 
Santa María Martínez, Elias, de Ve

nancio e Ignacia. 
Santa Marta, Constancio, de desco

nocidos. 
Suárez Bui t rón, Luis, de Aquilino 

y Susana. 
Suárez Riyas, Rafael, de descono

cidos. 
Suárez Rodríguez, Jesús , de desco

nocidos. 
Tascón Rodríguez, José, de desco

nocidos. 
Triana Vallejo, Félix, de descono

cidos. 
Vallejo Abad, Angel, de Fructuoso 

e Isabel. 
Vallejo Abad, Guillermo, de Fruc

tuoso e Isabel. 
Velez de la Fuente, Manuel, de Bal

tasar y Bá rba ra . 
Vidal Arguello, Antonio, de Santia

go y Rosa. 
Vida l López, Esteban, de Anastasio 

y María. 
Viejo Vaca, Eduardo, de Francisco 

y Justa. 
Viesca García, Ramiro, de desco

nocidos. 
Villogandre Robles, Julio, de Pablo 

y Carmen. 
Rodríguez Cordón , José, de Mel

chor y María. 
Revilla García, José, de Antonio f 

Josefa. 
fSe continuará) 
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